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1 5876 PROVIDENCIA de 2 0 d e  junio d e  1995: 
. Cuesíhjn de inconstitucionalidad ntjme- 

ro 1.918/95. - .  

. . . .  . . .  - . , . , . . .  
? .. ? . . .  .. 

.El Tribunal ~ofi++cional. por d8.20'de 
junio actual, ha admitido a trámite la cuestión de jncons- 
titucionalidad número 1.9 18/95. planteada por la Seo 
ción Quin@ de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluiía. en relación 
con losartículos 9.1, al y 10:2. clde la Ley del Parlamento' 
de Cataluiía 5/1987; de 4 de abril. y artlculo 21, c), 
2 y 3 de:la Ley del Parlamento de Cataluiía 23/1987, 
de 23 de diciembre. en la redacción que le dio la dis- 
posición adicional 2 1.1 de la Ley del Parlamento de Cata- 
luña 13/1988, de 3 1 de diciembre. 

Madrid, 20 de juniode 1995.-El Secretario de Jus- 
ticia.-Firmado y rubricado. . ~ 

. . . .  . . . . .  ........ . . . . .  , . , -  . .  
. . . . . . . . .  . . , . ,  . :. 

15877 PROVIDENCIA -de 20 de iunio .dé 1995. 
Cuestión de inconstituciÓnalidad núme- 

' ro 1.884195. 

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20  de 
iunio actual. ha admitido a trhmite la cuestión de incons- 
iitucionalidad número 1.884/95. planteada por la Sec- 
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Su~erior de Justicia de Araaón. en relación 
con el &tlculo 57.2.1). de la Ley reguladora-de la Juris- 
dicci6n Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre 
de 1956. y. en su caso. con al ar't!culo 110.3 y (a dis- 
posición adicional undécima de IaLeJr 30'1992. de.26 
de noviembr8,'de .RB imen Jurídico' de Iq Administra- B ciones Públicas. y el' Procedimienta Administrativo 
Comun, por poder vulnerar el anlculo 24.1 de la C o n i  . . .  . . .  titución. 

. . .  : -. ., .., . 

. . . . .  : . 

ción Catorce d e  l a  Audiencia Provincial de Barcelona;. 
respectouel párrafo, 2,O delarticulo 29 de la Ley General 
Presupuestaria. aprobada por Real Decreto Legislati- 
vo 1091/1988, de 23  de septiembre. 

Madrid. 20 de junio de 19950+1 Secretario de Jus- 
ticia.-Firmado y rubricado. 

15879 PROVI'DEN~~ de'20''dez junio 'di'. 1995. 
. ~ Cuestidn - d e  inconstitucionalidad .:núme- 

ro 1:919/95. . -  : ' . :"; ' > - - - :. . 
. . . . . .  . . . .  . . .  rl) . - ~ 

El Tribunal Constitucional. por providencia de 20 de 
iunio actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons- 
íitucionalidad número 1.919/95. olanteada oor la Seo 
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-~dministrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Araeón, en relaci6n 
con el articulo. 57.2; n.de la.Lev reauladorade IaJuris- 
dicci6n~%enciÓ~&Administra~~a,~de~27 dediciembre 
de  1956, v con el articulo 1 10.3 v la dis~osicidn adicional 
und6cimade la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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. 

 roced di miento Administrativo Común. por poder vulnerar 
el artículo 24.1 de la Constitución. 

Madrid, 20  de junio de 1995.-El Secretario de Jus- 
ticia.-Firmado y rubricado. 
. - .  . , . ,  .,." 

MINISTERIO - 

DE JUSTICIA E INTERIOR 

15880' RESOLUCION de 16 de junio de 1995, de 
la Secretarla General-Direccidn Genepl de la 
Guardia Civil, por la que se deterrnlnan las 
medidas de seguridad rnín~rnas que deben 
reunir las cajas fuertes y armanos para guar- 
dar las armas en dom~cilios particulares. 

El artículo 100.5.a) del Re lamento de Armas, apro- 
bado por Real Decreto 137/1 8 93, de 29 de enero. esta-. 
blece que las armas de la cate, oria 2:2 deberár! ser 
guardadas en los propios domicfios de sus titulare. en 
cajas fuertes o armeros autorizados, con las medidas 
de seguridad necesarias. aprobadas por la Intervención 
de Armas de la Guardia Civil, que podrá comprobarlas 
en todo momento. 

De igual forma el articulo 133.2.b). del mismo Regla- 
mento, dispone ue las armas completas de concurso 
deberán ser auar cl adas en los locales de las Federaciones 
que ofrezca; las debidas condiciones de seguridad a 
juicio de la Guardia Civil o desactivadas en los domicilios 
¿le los titulares, siempre que los cierres o las piezas esen- 
ciales para su funcionamiento se guarden en cajas fuer- 
tesdesus propios:domicilios.o en locales de.las corres- 
pondientes. Federaciones deportivas, queaofrezcan las 
debidascondiciones -. .. de seguridad,'a juicio de la Guaidia 
LIVII. 

Con el fin de unificar las características !écnicas,que. 
en relación con la seguridad, deben reunlr las cajas y 
armarios autorizados oara auardar las armas en domc -~ ~~~-~ ~~~~~ -~ . . .  - .  
cilios particulares.; : ..i:. !..: .. ;: . . .  
: EstaDirecci6n Gqne~ l ,  ha tenido a bien disponer: - .  . .  ~ . . . . .  

: '  Primero.-Las cajas fuertes oarmarios a que se refiere 
el anlculo 100.6.a) del Reglamentq de Armas. pera guar- 
dar las 'armas.. de la categoría 2?2, en domic~lios 
particulares; deberán reunlr, al menos,. grado de segu- 
ridaU A establecido. en el punto 5.1.2 de la norma 
UNE 108.1 10.87: i -  

Dicho grado de seguridad deberá acreditarse median- 
te certificación expedida por entidad autorizada por el 
Ministeriodelndush.ia y Energía. , . . : - . -~ 

Segundo.-Las cajas fuertes,~a que se  refiere el ar- 
tículo 133.2.b) del.Reglamento de Armas. para guardar 
los cierres o piezas esenciales de las armas amparadas 
por IicenciaF; en domicilios-particulares, deber!n reunir, 
al 'menos; el'gráda de seguridad C establecido en el 
punto 5.1.2 de la norma UNE 108.1 10.87. .. 

Dicho grado daseguridad deberá acreditarse median- 
te certificación expedida por unasentidad autor~zada por 
el Ministerio'de Industria y Energia. - 

Tercero.-Todas-las empresas que. hasta la fecha de 
publicación de l a  presente Resolución tuvieran recono- 
cido por la Intervención Cential de Armas y Explosivos 
de esta-Dir'ección General. que sus cajas y armarios eran 
adecuados para guardar las armas de fuego; dispondrán 
del. plazo de un aiío para obtener,la correspondiente 
certificación. expedida po r .  una entidad autorizada .por 



- 
el.Ministerio de Industria y Energia>acreditativa de que 
sus productos reúnen el grado de seguridad .a que se 
refieren los apartados primero,y segundo de la presente 
Resolución. .'. . . , .. ...t,+,.iiit¡:ir'v .. T ~ ~ ) E ~ I ! ? - . z I ~ : ?  

Su no obtención o posterior remisión en el plazo fiia- -~ ~~~ 

do. a la Intervención Central de Armas y Explosivos. pio- 
ducirá la anulación del reconocimiento de adecuación 
que se posea. No será necesario este requisito para aque 
llas empresas que le hubiera,sido expedido dicho reco- 
nocimiento previa 'presentación' de .certificación de un 
laboratorio oficial acreditado anteefMinisterio de Indus- 
tria Energía , . .  . - .  ... .. - . -':.. , ,. .. 

&artó.-~a ' p r~sen t i  Resbl&5n :&trará& vi or el 
día siguiente al de su publicaci6n en el «Boletín 8ficia1 
del Estadoi). 

Madrid, 16 de junio de. 1995,-€1' ~ e c r e t a i i ~ ' ~ e n e -  
ral-Director general, Ferrán .Carde~aicie qlemany. 

DE EDUCACION Y CIENCIA 
. . . . S  .< . ' .. 

de junio 1995 por la  que, 
ecios asatisfacer poi1a.pre.s- 
~ios'a&dkmícos ;unive.~sitaflos 9 9 s 1 9 9 ~ ~ . ~ " ; 1  ' . ' '  -.- - . a : , ; * r . : . ; r :  
, .. ..: , ,!: : ; - :  y . . . . . .  ;;:::.. c.,.. 

La Le3 OrgániE&l1/1983. de 2 5  deagost9;di ~ e f o i -  
ma Universitaria. sstableceaue'las tasas académicas 
por estudios conduceniesla títulosoficjales han-de ser 
fijadas, en el caso de Universidades s ies en Comuni- 
dades Autóno-s que no hayan asumido competenc.ias 
en materia'de educación superior. por la Administración 
General del Estado, dentro de los limites que establezca 
el Consejo de'univérsidades, en:tantoque las corres- 
pondientes a los restantes estudios las fijará el Consejo 
Social de la respectiva Univer'sidad. 

Por su parte. la Ley 8/1989. de 13 de abrjl,.deTasas 
y Precios Públicos. otorga a las referidas .tasasla con- 
sideración de precios oÚblicos.-asumiendo lossu~uestos 
de hecho y dualidad de regímenes contenidos en el ar- 
tículo 54.3.b) de la antes citada Ley Orgánica 11/1983. 

De acuerdo con dichas normas vteiiendo en cuenta . - . -. -~ - 

qué hasta el momento n o  se ha éfectuado e l  traspaso - de los servicios necesarios vara el eiercicio de las com- 
petencias sobre enseñanza. universiiaria transferidas. a 
todas las Comunidades Autónomas que accedieron a 
la autonomía por la vía del articulo 143 de la Cons- 
titución, en virtud de la Ley Orgánica 9/1992. de 23 
de diciembre, procede, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26.1 .a) ,de la Ley,8/1989, antes citada, 
fijar los precios a satisfacer por los alumnos, durante 
el oróximo curso académico 1995-1996. Dor la Dree 
tadón del servicio publico de la educación'superior en 
las Universidades públicas sitas en el territorio de las 
referidas. Comunidades Autónomas que continúan 
dependiendo de la Administración General del Estado. 

Para ello. se mantienen los siguientes criterios básicos 
sobre losque se establecieron, por Orden de 21 de junio 
de 1994 («Boletín Oficial del Estado.de 28 de junio 
y 8 de julio), los'precios para el presente curso 
1994-1 995: . . . , 

1. La separación en dos grupos de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales: 

Primero.-Las conduCentes a la obtención de thulos 
universitarios establecidos por + Gobierno con carácter 
oficial v validez en todo e territorio nacional. siempre 
que los'planes de estudios de las correspondientes ense 
fianzas hayan sidd a robados poí.1a.s Universidades y 
homolooados W r  el iononseio de Universidades con arre- 
g¡o''k tag.direcirice~:~eneráles propias igualmente apro- 
badas w r  el.Gobierno; ''....; -. ..' :,. , : A . . ->, ; ., , . ... ., 
. . : . . . . . . . . . . .  . . ., , .: . .. . . . . 

. . -  
. ., Segundo.-Las no: inc'l&idai e" ,el grupo anterior o 

que estando incluidas en el mismo, sus planeS.de'estudio 
no hayan sido aprobados por.las Universidades y. hom& 
logqdos por. el Consejg.de Universjdades.,.con.'arreglo 
a las correspondientes directrices generales .. , , .. propias. . : 

. . . .. 
. . . . . , . ,. , . . .. 

- 2. ~a'fiiación de tarifas en funcióh. d2'u'na:~arte. 
de los grados de experimentalidad en que se encuentren 
las referidas enseñanzas v. de otra, de que se trate de 
primera. segunda o tercera y sucesivas matrículas 

3. La consideraci6n.como unidad básica de refe- . - - - - - - -  ~-~ ~~ 

rencia a estos efectos d e  la unidad de valoración de 
las enseñanzas. es decir. del cr6dito que, de conformidad 
con el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. 
modificado por Real Decreto 1267/1994, de 10 de 
iunro. de directrices aenerales comunes de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de títulos uni- 
versitarios oficiales, corresponde a diez horas de ense- 
ñanza teórica. práctica o de sus equivalencias. El con- 
cepto de ncurso completon. por ! contrario, se mantiene 
a extinauir en los planes de estudios de las enseñanzas 

.. ...- ,. .. . .  no renóvadas. . . : . . . - . . . .. . - ... . . : :~.. # . . . , 
---. ~ . . ,  ~ . ..,,., , 

:. ~&o.kon?e~~enci.a de ~o'ant&or..¡oi'pr~& públi- 
cos;para los diversos grados deexperimentalidad serán 
diferentes: siéndolo'tambi6n seaün"be trate .de enseñan- - - -  ~ - - . -  ~ ~~~~ 

ras de pr,i,mero. o segundo grupos y 0% primeras, . . segun- 
das o terceras y sucesivas matriculas: ' . . .  
. Por Último. teniendo en cuente los limites de-precios 

académicos Gados por acuerdo de la Comisi$n de Coor- 
dinación v Planificación del Consejo de Universidades 
de 15 de hnio de 1995. así como la Dropuesta contenida -. .. ~~~ ~ - - -. ~ - ~- 

en la Memoria económico-financiera a y e s e  refiere 
el artículo 26.2 de la va citada Ley 8/19 9, por medio 
de la presente Orden se actualizan Ios.p~ecios a satisfacer 
por la prestación de servicios académicos para el curso 
1995-1996, mediante el aumento del 5.1 por 100 de 
los .  precios establecidos en el presente curso 
1994-1995;tanto en el caso delas pnmeras. como en 
el de las segundas o terceras y sucesivas matrículas. 

. . .  . 
. En su virtud. y al amparo d i ' la  habilitación conferida 

por el articulo.26.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril. 
de Tasasy Precios Públicos. dispongo:.: .. .. 

" : Ensefianzas ~ . .  ' . .. 

1 .O 1. Los ,precios a satisfacer por ,la prestación 
del servicio público de la educación superior en las Uni- 
versidades públicas dependientes d e  la Administración 
General del Estado, en el curso 1995-l996:en las ense- 
ñanzas conducentes a la obtención de titulos ~ f i~ ia les .  
serán abonadosde acuerdo con las normas que se esta- 
blecen en la presente Orden. 

2. El importe de los precios por estudios conducen- 
tes a títulos o diplomas gue no tengan carácter oficial 
será fijado por el Consejo Social de las respectivas Uni- 
versidades. En aquellas Universidades dependientes de 
la Administración General del Estado en las que no este 
constituido el Consejo Social u órgano en el que recaigan 
sus funciones, así como en la Universidad Intepacional 
iiMenBndez Pelayon, será aprobado por el Ministerio de 

.. . . . Educación y Ciencia. 


